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Qm'to, ;iurves 1 4 de J ttlz"o de 1 88 7. 

,p1íbli del Ecu ndor.- Ministerin (le ! el combate Ce Quinind ~. m:tnifcst:t ron en 
Est:t o en- 1 Dcsp:~cho de Hacicndn.- en :lcción el más brillante comportil
Quito, á 1 J el e J ulio de t 887. miento, por lo que, y e n cumplimi ento 

)J ! XIST ERJO os li:\C I E~OA. Scilor GolJcrnndor de la p;ovincia de del decreto Ejec utivo de 4 de Oicicmbre 
Oficio del Sc•i or Gerente de 111 Agenció\ de l Pichineh:l.. dd a110 próx imo p::tsaclo, he concedido :\ 

"Rtlnco InternaciOnal : pide una resol u· El Sci'ior Gerente de la A genci;\ dd los ind ividuos de t rop;¡ In cinta de honor 
ci6n .i la cual deben ajustarse los procc· llaneo Internaciona l consul tó, e n 9 <le que: determina d nrt. 1 '! clc ese dec reto, 
1.Jimientos óe Jn antedicha Agcnci:~, en )o5 corriente:;, si la~ monedas chilé n:ts, de d:índosela con el cl iplomn respectivo, clel 
lo rcl:lt ivo á In recepción y p3go de In talla menor, acu iiadas en los a ños de 1 S6o, que me es honroso remitir á US. H . dos 
moneda chilenA dedos 3ñDS que se espl!· 186 1. 1865, 1866 y 1878. equin tlcntes cj m pia res, parn qu e de todo se sirvn d ar 
iñc:m. Resolución d el H . Cónsejo de á 18 centavos de suc rc por cad:1 20 cen ~ cuentn :1! E xcmo. Seiior Pres idente d e l:1 

Estado & la precedente eons~1h ~. . tavos de peso, c.lcbcn ser aUmiticlas en Rc ptí blica; nsí corno clc la li sta de los 
Al Señ~r- Gobcornndor de kt pro,· meta <le P:· pago según )a proporción cst;,blecida por agraciados que va en ex a. ... 

nnchn: se le. trnnscnbe lo ncorJ :\~O el art. S~ de la ley de 1 !' de Abri l Uc 18St: D ios nuarde á US. H .- S. D rrrqurn. 
por el H. ConseJO de·Est:ldo en l:t prem- · . ..... . • b 

sert:t cons~Jh a i fin de que se ¡1onga en pa ra las p1ezas de o, .>.':1 • es dec1r, 16 pe· 
c.nnocimiento tle qu ien corresponde. sos en c;1da pago. 

Esr3.dQ de:! Rllnco Anulo-ccu:uorhlno en el El Excmo Sciior Presid ente de lét Re-
mes de }.fnyo. Q • ptíblica, :Jtmquc veía el~ m el asun to. qti i~ 

.li iNISTEIUO DE GUJ:RRA. 
~o se consulta ra al 1 I. C('lnscjo de Esta~ 
t:tdo huscando el m :1yor acie rto, y ios tc 
h:l dado el sig uie nte dictamen: 

L is/.1 tlr los Snrg~ulfJ.S, tahas y stl/datlós 
tic/ B ntnllón 3~ dt: liurn qur ltnn sido (Jrt 
mitJtlos tf)n In dula d,· 11-1101, por su bri~ 

1/nnlt com¡orlnm irulo 01 ti f tWIÚt: I L' dt· 
Quiuiut!é. 

l.ASJ:S. ~O:. t lllt ES. 

Nm!. 254. 

Toral (C.). Coronel. Dávalos León, Freí
le, Gálvez, Gómc 7. Jurado, llidal~o . Ja
r:lm iiiO, L1n<.livar, Lcdcz:ma Zabalcta , 
:\1anriquc, J oboOJ, Ortega, J";ucdcs, Pi
no, Proaiio y Vc¡tn, R ivera, ltuiz, Sala
zar, S:ínchez, Sevilla, Uquitlas, Vcl asco 
(A .), V illagómcz y V i nueza. Lo. H H. 
Mad rid y Vdasco (N.) no COJlcu rrie ro n 
por enfermedad. 

Después de aprobada el :tct::\ de la se
sión :Jntcrio r, se puso en conocimiento 
de la H. Cámara que se hallaban sobre la 
mesa dos proyectos reformatorios de la 
Ley de Hacícnd ;~, uno aprobado por 1~ 
1-1 . Cámara del Senado y enviado po r la 
Secretaría de es ta, y otro remi tido por el 
Sr. P residente del Tribunal Ue Cuent-as. 
El 1 '! pa.só á ~':' discusión, y :1ccrca de 
ambos se pidió informe á la Comisión r?
dc Hacienda. 

La de Peticiones pre!;cntó d si~::uic ntc 
informe:- •·Excmo. Sc:i"i.o r:- Vista l::t sO· 
licitud de Don ~l an ucl H. Cuc:va :t r:t que 
se o rdene (;'l. dt v h1ción de UIJ;'l cantidad 

Oíicio del eflor Comombntc General Ue1 
diSt,.¡to clcJ Gua\':15: comunic."l ~ue en 
C"Uruplimiento tlcl Oecrclo EjecutiVO de 
•t rle Diciembre •lcl ní\o último. hn con
edido l lol inclividuos de tropa rlel na. 

t"llón 3'! que comhaticron t:n Quiníndé, 
h cinto de honor l JIIC determina el zm. 
1 " del enunci01do Dccretn.-Li~ta. 

' ' Examin <td ,\ por t."Sta l L Corpo ración 
el d i:t de ayer la conc; ulta Vel Sciio r Gc. 
rente d 1 Banco Internaciona l, rc miti 1:~ 
por US. J l. con c-1 oficio n~· 14 de 9 d 11 
lus corrien te~. ~e rcsol\•ió que, " 5iendo t.k S .1 rg-e nto 1 ~ 
nov"ecicntos milésimr s la mrnu:~ d:l. de ~l! 
186o, 1861, 1865. 18G6 r 1S¡ S, no c• l ~ 

Sah•ador Solartc. que asccura se le obH~ó á rcin\Cb'T:l r (. 0 
Tesorería, por haber H,ma(!O aquella en 

c; ujt t:l á la dispo.-; iciAn del <i rt. 39 de 1;, 
ley d~ 19 de J\bdl Ue 1 8M4. y, peo r lo 

5m,u:ule Diput:u.l c~ .-Act a dcbz; de J unio. mismo, puede :'l"cr daJa ~n pagn, sin SU· 

UO f"IC IAJ .. 

l'U·}'l"'C'fQ de Jcr e e (crroc:u rilt. s prt.'$en t:tdo 
en b H . ám:~ra dd Sen:trlo. 

1. :1 rc,-,,tur.ión~ 

· :::.w\ •lt.l R. P. Luis S liro S. J. a l Sei\or 
Dr . .E. Honi(:u Min iuro l'h:ni¡lot.:ncia
rio del Pcrtí en el Ecuadcr, !Obre b s 
mcjorn'S de loJ pnstoR. 

MINISTER IO DE HACIENDA. 

jc:ción ;~ ) limit ~ fl j.1<lo en ella. 
Dc"udvo ;í. US. 1 J. !J. 1:ota orig iunl 

c¡uc vino cC'I n el nficin ñ. C'j tlt.~ cunlc!<. l t) ~- Cc.·rn'~ta 
D ios {:Uo:rde ;í, US. J L-l-l t>no rii~O Va z. ., 
quez". C:1b,o Jl .m 

US. lo p ondrá en conocim iento cld 
prenotado Gerent e. 

Dios gua rde á US.- 1 iunlt Lncill Sa· 
ln:¡nr. 

Ricr:rdo Villarrcal. su calidad de Secretario de una Le¡:;aciOn 
Antonio Hcnitc!'t. del Ecuador cerca del Gobierno Pcnm-
Angcl Soleto. no, vuestra C misión 1 :~ de Peticion e. 
Elad io Bolaiios. concephía indispen: blc que el pc liciono-
J ua n J · Gala rz:f'. rio pr se n te los dccun:ent s que justifi . 
~~~r~~i~:l~~~~~~ja. quch sus derechos para que, con cstudi 

de éllos, pu da esta H . C~mam dar la re-
R nfilcl Morales. solución ccmvcnicntc; clej:tndo á sah·o lo 
Fic.lcl ale ro. que es la misma cr<a m:ls arre¡;l•do á jus -
J uan E. Ortega. tici :1. Q uito, Junio 25 de 188¡.- P:trc-
Estanisló\o 1-lucrt ;¡s. des. Vinueza, l\tanriquc' '. 
~ l o i sés A ld:is. 
n autista D elgado. La presidencia rdenú que, por ser irrc-
Briscnio Burbano. guia r el informe, pucJto que en él a\o se 
Rafael !\ raujo. concedía ni ncgnba la g r;¡cia solicitad;¡ , 
Manuel C3n.lcna~. \' olviesc nuevamente á l:l omisión para 
Elcodoro Calderón. que ésta lo presente en la fo rm;;¡ debida. 

i'!STAOo ~~ 1S I11.\r~·.~~ ~:~.:·~;~ ~~~~~·on!A~~~, C:.t b~ · 2~ ~Antonio Sánchez. P uesto en :.'! ~ discusión el proyecto que 
Rcpúblic.1 del Ecuad or.-Quito, J ulio ~oldado --victoria no Ga rzón. orden" que el Juez de Comercio de :\ l a~ 

9 de 1887. A ctirn. Adiodtt. to O bando. nabí resida en la ciudad de P rtoviejo, 1 
H. Sci\or Ministro de Es tndo en el ('11 j . : Patrocinio V nllcs. 1-1 . Aríuga, apoy;u.!o pord H. LandÍ\'ar, 

D e.! p<~cho ele J Jnciendn . En Jllul :t y f)ru j cs tís Ru a no. h izo cs t ;;¡ p roposición qt:e fuc5 aprc badn: 
Sciun:- TcnJ!O la honra de dirigirme s .. 1Ju.du• ......... S. :;:J.!!'!-1 ¡,¡ G uillermo Momlcs. "Que se suspenda la d i!:cusión rclntiva ~i. 

6 U.'. H . con el objeto de obtener unn BIJ U:ll l·h ·l! ,) .. ¡ Ric:udo erd:t . v:t ri :u In rcsidencin c!cl Juez Consular de 
rcsolurhin ;i que ajustar' los proecdim ien. llltUe•> tl~ l Ev'JuJ t~r J HlW •• • S. 5tj ,O:i:?. &'; 1 ohcrto Cucll:u. Comercio de Montec ri~Ú h:.st:t que la r . -
to" w· In A~cnci:l de: Jlnr.co Jntern:1cio. f'n•ut,ltt t<,rrit•ttl.o:A tl uud:;;-u~ !-11.~ ~!'1.-l t\ J osé M~rín Na rv:icz. pectiv, Comisidn emita el informe co-
nit l, u lo relativo {i In n·cepción }' pago UhlJg u:ittnl'& 1,0 1 cnhrnr. . . . . J itt. . t:! !.th\ Florentino Garcí.l , rrcspondicnte snbrc el proyecto de ley rt..'· 

1 
ele 1, moneda c hilen;, dclidentc, Jll1C1 los Bn"*''' 11 •••• • •• • •• •••••• , • • • • :.!.U.)LJ~ PrimiLi\'O Rose ro. fo rmatori~ del C<idir.o de • mcrcio".- El 
ÜCC f l 1 jeculivos dt ir r .1 ele J\bril de u ,u.lnl' ,h, Jlll'lto .. ludúu.. . . . . 7.1 lJ II í~ Eva nC'clista Calderón. prorccto por el cuol se apnleba la.s CUC O· 
18J1 . re ' liuuent:uio:'\ c.Jl' In ley de rnone- \· ,u-, "~· . .. . . . . • . . . . . . . . . . 1-1 1111 r, J An~c l ?\ Inda o ronnclo. t :tS del 11 . S r. Minis tro de 1 IacicnciOl co-
dns •, 1? Uc Abri l Ce 1 8.¡, dcj ::t n un''"· F elipe ll cr rcra. ... rrespondicntcs ñ.J io -; nllimos tres nt •es 
do 1"11 l;t p:~rt e que se rcladon;,n cnn L.l R :: 17.U7i.l'll'- Ju an O rtegn. de 1883 pasó;\ 3 ~1 discusión. 
art. '!de ht citada ley. E~tc i1rtkulo /'..:~i ro. 1 Jc:rmenegildo Lu na. Entonces el 11. L'quillnQ~. con apo)' \ 
die· "l1 acttt :ll mon l!dn irculnntc " "' J\dolfo Gómez. Ud 11. Pa l ~cios, propuso: " uc:- para la ,)'. 
•·o, ; •le lt¡: ~' l o ·•c rá de obli¡,rn torio re - t:upiu. l ... . . .• •. . . . . . • •• , . S. tW.flUIJ... rtencio Revelo. di scu ~ i ón del prO)'CCto que dccl ra fc-1 t -
"cill • ¡;a ra los pa rtic:u lnres h:ts tOl la c:a nti . Ulll•11_.1 "'' cifl'nlncióu.. . • • • . . . 1 itJ r.t>U, .. Fauqino N;, r \"Ó . ..: z.. ciJns lns cuentns del Mi nisterio de H a -
"dw1 de JG pesos e n cadn pngo; y el de. U0111ntl oort lm¡ t (lll nttrc~<lOniH . . ~q,:u 1 no Emili tl Ca~ tillo . cicnda por los lÍitimos tres ll1 ! CS dd 
"cr. tu de 7 de Abril de t 8R5 dispone e n J)1 pbsitoullp01xcJ y (l viHln . . . .. J t1. 12:J.)7 Juli :i n J\rroyo. :uio económico de ISR , se llame al S r. 
" su trt 4'.' que: .. la ~ pic:zu chilenn!. de v ,u ins. -- · • .• . . . . 7·00:.1 ·1ii . \ r.;cnio Jlurgos. ~lini stn.> del r. 1110 p~ ra q ue <.té IM cxpli-
' ' talln menor a monedadas en los a iios de J\<lolfo C.u;t ro . caciones (]U C' se k piJan ·obre alguuvs 
4

' J8 f'->, Gr, 6s, 66 y 78 tient:nln C'C) II ivn. S. 11 17.077 . • Ig nacio s ., I,IZ.I r. pun tos dudmo:." . 
.. lcn cia d e J8 centavos por C<ldn 20 ccn- Ounyn•Jnil, MuJ •• 11 1 d(• l t:il{.'. R nf.u.: l l<i vc r:1, Pucs t.l .1 ~.lisc u :. icí n, el 1 f. Uquillns d ijo: 
tnvn de peso". 1:1c doro ;. h.! crtin. ~lan i (c:c:; t aré brc\'c n1cntc á la J l. C:lmara 

Mí pregunta ~e: rcduc<:, pues, JI . Sella r l'or • J n nuco Anulo-E:mntorillno. - J¡fiK lo que hay rc~pcc t o de eMe n.;unto: t i 
Ministro, l'Í sabe r si d tbe circula r cMn Ol!rf ulcs-P. p- •lo M. J . ]( lly, j_'lfoito (.'•l · Cu:tyar1uil, J ulio ú dc 188; . Reviso r no hi zo bsc r\':tC:Íun nlg uua :i lus. 
moneda en la mianm proporción fa lo dis. t'(J/du.-A. ¡, , J"1 rovi. cuenta!\ mencionadas: en d primer ju icio 
pucAto fiobre la de o.8JS , es decir 16 pe- El T eniente o roncl Sccrctnrio, J:r r- la Sala dcclitrÚ rcspon ~;\blc ni S r. 1\lini!li -
SD1' ·-n cn tl n pngo; ó si ~llwcho ele ha ber- Son cnpins.-El S ubsecretario , Cnl ritl 1111rdim1 l 'illrwwr. tro por cierl :ts in fracciones; fin;¡ lmentc, 
la fij ndo el valo r de 18 ccntnvos de su- J rsiÍs Ntilir·::. S . 

1
_
1 

S 
1 1 

, ,~ en e l juicio de f\! \'i .. idn ~e le exi mió de 
ere, In nivela en lcgalidnt.l ~ la moneda -------- ------- 0 11 cop•ns.- '- u l :1ecrctar o, JVA toda rcspon s:lbili~.btl, pero e ntone , com 
naci<~n > l, y en con•ccucncin debe recibir- MINISTERIO DE CUE'RRA. Jm•io · Gur:'>trll. >nbemo•. huho un ~lini s tro que ;nlvó su 
se )' fl ' f!'trsc sin limltneión a lgu na. \'Oto. l lc nqui, Seil<•r Pr !! i(lcntc, por-

( ,.ro recibi r de US. 1 l. la rosolud6n t'o n• t' l'~ O Con si it nl'Íonn l tlr 1 ~ 7 . qué d«ea nu'" L•ir 1." c~ plica cio n cs dd 
l)Ut tln, pu es t rnt á uc.losc de un Mun lo Rc¡níblicil de l EcundQr.-Comnndnn. ~ l. Señor l\lir~ isl r o Je ll ncicndn. Por 
eJe ' ., .ts genera l y sunmmentc clclicndo , cia general del Distrito del Gnn)'as.- otr:l pMtc, n.tJ.t int.lecoroso es parn l .• t..: 
" " 1 • <JUC us. 1 l. le prcllorá I U nlc n- Gunynqull, 6 ~ de ) ulio de 1887. cA MARA D E DI I' UTA 1 S. concurrir .\ la 11. L!om.lr.l(OII d objcl o "" 
ció "·11ol vc r~ con c:l run>•nr ncicrto. A l 11 . Señor Ministro de Estnc.lo en el ~.J ., r l.ls, 

1 ~ u a rd c. á S. H .-Por In Ancn- Despacho de Gucrrn r 1\lnrinu. Sn iúu fid 25 t/4 Junio. El 11. O rtC(::'I : Antes stm•c tnmbi C1t 
CÍil ' Bn.nco l nternac:fon:ll.-b: o. Es- Lo5 Scílores JcfcN, OficinlcR )' clnse (I r: porq ue < l~ 1\ ;l lll c ni s~i\o r Mini• tro , Pl' -
cm r:crcntc. t ro1ia dd Hi'l tnllón 3'·' c.l e Un en que pelen~ 1\ is ti c ron lt•s JI J l . l' r'· "identc·, Vice- ro cO l\' !,krnndv 'l' ' c ~- u rc~pon"a Uilh.Jml , 

ron uno contrn c uatro de los fnccio~os en presidente, J\r(za~n . C.1rr.1uco, rcspo Có\'110 de )L,d,l • l.t, 1\IJ " n.t in o pecun ia-



EL NACIONAL. 

ria, he \'a riac.lo Oc pcns.1 miento; por- que pudic: ramos negarle todo lo que pi
q ue aun cu3 nUo ta Cám11ra le declarase de· consta que con :~.pro\'cchamiento hi
rdpon able, rc \·oca ría su resolución aun zo' los es tudios de Gr.1m:itica y Retórica ¡ 
dc:Spués de cjccutori :\da. consta que durante medio aiio asistió ~í 

rale~ :lbs cu1 l " h1ya.n u~ .!.Ujd.t c las con-¡ 3" En cunt110 {t lns 1erreno:, y c-.1ntera 
ce~ion~ ,1 1.' fl.!rroc.urih: . ..; en la Rcpú:1licn, qu.: fuc;•t'll públieo1i .. U\M.in dc :u¡uclla fllo:Ul· 

El H. Villagómcz: A pesa r c.lc q ue las clases correspondientes ~1 1 primer cu r-
no encuentro fundados Jos car[:os lJ UC se so de Filo!,Ofía; ..::onsta que po r e nferme
h an hecho al H . Sr. Ministro, no me dad se vi U obli~::a c.J o á s;;1lir: la d c:>c racia 
opongo á que se h l1 01mc .• p uc-. en 1~in- de haberse enfermado no debe, pues, ha
gún CJ.,!;O í:Starán por dcmas sus cxphca - ccrlc perder todo lo que ganó. 
d ones. Cerrado el dcba_tc, pasó ;i :2:' discusión 

Terminado el tleb:atc r votad.:1 la pro- Jo propuesto por el 11. Hidalc-o. 
posición, fu é aprobat.la. El 1 r. Sa.laz:ar Votada la 2~ parte del in(ormc, fu.: 
mani(cstó, q ue pordcscuitlo había pcrma- a pro bada con la modific:ción constante 
1u~cido en !J. Cámara mientras se discu- en la p ropos ición a nterio r. . 

CA I'IT ULO 1: 

Art. 1':" 1 JS ferroe:lrrilcs se dividir:í.n en 
líneas de sen ido general y se rvicio particu
lar. 

An. 2" Todas las Hnea~ de fenoc.'l rriles 
dc:.tin:t.d:ts ni servicio genera l son del domi
nio pltLlico y scr:in consideradas como obras 
ele ú1 ihdntl genera l. 

CAP IT ULO : : 

tJtl d.ah• lo .n uoo pr..: vio .t In. nuluri ttac l lo1·:\l, 
mas~¡ lu~cn de prtJpicdnd p<nticulnr t.f' .: ~ ~ 
propinr.iu :i cos ta di.' los em¡~r.:s :nios qu.euc 
fl..i ~ll r:in d vnlor tj llt dctcn.tinc:n dos verato~ 
fi !J"ll l.lr.l J,,:; , uno p••r dio. j' O lr~ ¡>ur l o~ duc· 
ilo-. ele l¡_¡ , tl.'rrcno;, ú c..JJ,;...:r:u. 

4? L ;, f,, tah:td c~ctu~:\·,, Ul.' p rciLi r micn
trótS dur\! In. cunce.,i6n y cou ;:arreglo á l:t.~ tn 
riC!tS np robnd:u, los tlerechos de pe.'lgc )" los 
de trasporrc. 

tía y votaba la proposición anteri o r~ pero, Las. Co?Jh.io ncs 1 '.l de 1 la~acmla Y d_e 
ya que a sí lo había hecho , ped~a que Co.n s ta tucaó~~ pr~scn t,ar~~~ los l~l(onnes .• s•
co nstasc en el acta su voto afirmativo. g u1 cntcs:- Scnor 1 rC;,i d cn tc.-Vues ~~a 

_ Pasó también á 3':" discusión el Proyec - Comisión 1 :~ _de H acienda ha. cxam a
t o de Decreto por el cual se ordena que ~do la sohcatud de los vccmos de 
los fundos de las Madres de la Inmacula- 1' <1;. parroqui01. c..l c SalinílS, en e l can
da Concepción de Riobamba p3'guen s6- ton de l barra, sobre q ue s_c, les exonere 
lo ¡o pesos po r contribución general; in- del impues to á la ela~orac10n de la sa l, 
d icaado el H. Palacio¡ que, en vez de 70 decretado por !:1 Lcgulatura de 1 ~53 , en 
pesos, se pague lo que hubiere n pagado 1 S de Diciembr<: de es~ ;~ ilo ; r opma <JUC.: 
en el bienio anterior; y el 1-I. Vinucza,quc debe accederse a la sohcatud por las r.t
sepida informe acercil de este asunto al z?!lcs~ig~ientes: I ~l Porque la Com •en
Sr. Minis tro de H ac ienda. caon :\acao nal de a88J-t8S4 en la ley 

5 ~ ExceHción ele los derecho! fi sc:llc.; y 
Munic:ipalc.'\ :1. que estuvieren sujetos los 
inslrum~nln,mdgui~tas, primcns matcri.u ob
jetos elaborados, carruajes, mader:ts y 1ocln 
lo que constituya elmnt~ ria l fijo r movil qt:e 

.D~ ¡,, aulorito~itl~t¡.ó collu~[iujnra ttJtulruir ~:~~~~¡~~~~~~~cid!~ ~=~~~~~i6~ ~e~~~~~~c 
os ~rr,ranl n. ción del ferroc:~ rril concetlido. 

Examinado en primera discm:ió n, pa- que expidió sobre estancos de sales , d~jó 
só á segundar:\ la Co misión ~ ~ de Le- libres •de todo g~vamen l.1s que s_e cla
gislación el proyecto reformatorio dd borascn en los cn aderos del lntenor ~e 
Reglamento de Insc ripcione~. proyecto la Reptíblica: 2:' Porque la ley ::m tes el
aprobado )'<L p or la 1-r. Cámara colegís- tada, ni tiene ni puede tener efecto prác
lctdora. tico, á virtud de haberse va rhado las le-

L eído que fué el proyecto de decreto ycs rel a ti v~ts á 13. Instrucción JllÍhlica y ~i 
que declara obra de prefe rencia la com- las rentas con que ésta Ucbe costea rse; y 
posici6n de los puen tes Cutuchi y Cuil- 3'! Po rque es no to ria 1.:1 baja en q ue h~n 
chi , el J J. Coronel indicó que debía decla- ca ido lds sales de !barra, á consecucnc13 
rars!! preferente la composición de toda de la in troducción que se hace, por Dar
l l carretera del Sur; )"el H . Ortc&r;:¡ · el bacoas ,c..l e la sal marina i!. l Su r de Colom
puente de l\lalaca tus de Loja. hia. Por ta nto, la Comisión tiene á bien 

Con estas indic.J.cioncs pasó d Pror cc - pro po ner e l 3djunto pro}recto ~í. la coasi
t o á 2~ discusió n. D e seguida lcyóse dcración de la H. C;'unara. - Qu ito, J uu io 
el informe de la Comisión 1:'- de lnstruc- 25 de rSS¡.-Co ronci.-Landíva r.-Or
ción l'líblic<l rela tivo á la p c:tición drl Se- tcga. 
iior Daniel Cadena Menesc:s, conccdién- Excmo. Seiior :-Vuestra Comisión de 
d olc la gracia de que se considere ,·áli - Constitución ha cxaminadodctenidamen
do sus exámenes de Gramática y Retó- te Jos documentos remitidos por el Po
r ica dado en el Escolas ticado de la Com- dcr Ejecutivo , que Ucmucstran y j us titi
paiiía de J esús. can el uso hecho por él y por algunos 

El prorccto de Uecreto á que se refiere Gobernadores de provincia de la facul
la 1 ~ parte dd informe an terior pasó ;í. tad extraordinaria de confinar. 
2:' discu!iÓn; y sometida ;Í. debat e la 2~, D el examen practicado resulta qu e los 
el H. Hidal¡:o, apoyado por el H . Pino, S res. Gobernadores de M a nabí y Uolí
propuso: ' 'Que se le a utorice a l Sr. Da- var no ha n dado cuenta al Ministe rio del 
n ieJ Cadena Meneses para que pueda ramo, acerca del uso que hayan hecho de 

Art. J~ La construcción Oe la.s línen.s de 
servicio general podrá verificarse por d Go
bierno, 6 por particulares ó comp:u1i:as. 

Art . .;. ~ No se podrá construar lineo. a lgu
na bien sen de tiervicio g-:ner:1 l, bien sea de 
sen ·icio particu lar si no han obtenido pre
vinhlente l:l concesión d..: ella. 

Art. 5 ~ E:ua con(..esión se otor-gará sit.:m
prc por una. ley. 

Ar1. 6" Podrá el Gobi..::rno au:\ iliar con 
Condos públicos la construcción Uc la! Hnc:ts 
de servicio general. 

1!' Ejt.:culando co11 ellas d~ terminatlas 
oUr01s. 

2 ~ Entr~gando á b s empresas en perío
Jos Uetcrn1inados una 1mrte dd capi1o.t ¡nvcr
tillo, reconociendo como límite mnror Uc "és-
te el presupuestado. 

J':' Asegurán liolc:.¡ por los mismos capiu.~ 
le!) un minimum de i ntcr~s fij o, :,cg(m e con
veng·a y determine en la ky d~.: cnda conce
sión. 

Art . 7': Fijar!os P"r la ley ll:: concesión 
el máximum <Id i11 tcr~s c1uc hn )'!l de d::ar:;e A 
la empresa. COil!)tructom st.: sa.car:\ b:1jo oqucl 
lipo i ptíiJJica suUas1a por término tic tres 
meses la concesi6n otoq;nda , se nUj udicara 
al mejor postor, con la obligacion ele abonar 
éste á l¡tuen C'lrrcsponda. el imrorte th: IIJs 
estudios del ptO)'Ccto que hub1es!! serv ido 
paral:l conctsi6n, importe tJUC dcl>er{a fija r .. ~e 
antes de hnccue lól. subastO\ . 

An . 8? Las concc:,io nc:~ de las l inel~ el..: 
sen •icio general se otorgarán por el tém1ino 
de 99 a.J)os cua.nc.lo m s. 

Art. 9? Al es¡>ir;ar el ténnino de la con· 
cesión, adquiere el .E.;ucto la linca concctli: 
da con todas sus clcpcndenciRs, entrando en 
el goce completo Ucl derecho de explotación. 

CA;I'l"l'ULO 3~ 

Art. 1 S· Las eoacaioneA de ferroeanilcs 
c:ttlucar.tn, ,¡ no se diese principio ft lu obras. r 
ó si no se conduyt.se el camino ó las $eccio
ncs en que se dh•id:a , den tro de lo pinos 
señalados en ellos, !'tn lvo los casos de ruerza 
m:t¡or. CuanJo ocurra nlguno de estos ca
sos y se jus tiric¡ue tlebillnmenle, podrá el Go~ 
bierno prorog:t r los plazos concedidos por el 
1icmpo ahsoluU.Inenlc necesario, pero al fi n 
Uc l:t ¡)rÓro.;a caducn.r:1 la. concesión si ci en· 
tro Ce aquella no se cumple lo estipulado. 

Art . 16. T:tmbi~n c:Ad11cari la concesión 
si se in terrumpiere total 6 p:ucialmente el 
servicio púlllico dn la linea por culpa de hl 
empresa. 

Art . 17 . J)ecbr.ub In c..1ducida.d, se sa.Q
r.i á Subasl:t In conccsióu anulnda. 

Art . t S. F. l lipo para esta. t.u ba tn •cd. d 
impone ;\ (JUe nsciendnnJ según In tl ación 
'tu e se practique, los terreno-; compmdos, In 
obra~ cj-:ctnal.las y los matt ria le'5 d\! cons
trucd6n y de x¡Jiotac ión cun Uedu c.r.ion de: 
los :tud:ios otorgados-o) conce.ionnno y cn
trct! JdQs ni mismu en terrcno~1 obras, UH:tfl.li
co ú ot r:l eh& e de \'ato re.,. 

Ail. 19. Si, nUic:rta 1:1 suiJast:t, no se prc
~c ntnrc JIOSto r dentro del pl:u o ~ell:t lado 
se J.ncnr.\ á nuc ,·o. licitación por d 1érmino de 
dos mcsec; y por el tipo de la s dos te rcern~ 
pnrte.c; de b tnsnción; y :li aún :tsí no se r.,
mat:LSe, se .ilnunci:mi I:J. l<! rcera y última su
bas tit pur té rmino ele un mes y por In mitall 
tic tl icha l:l..uci6n. 

Art. :o. Vcrificnda. la. adjud icnción de In 
linea en cualq uiera. de las tres expresados su
bast:ts, se cl ct.lucir:in del precio del remate 
los gas tos de tasación y clt: s ubnsta , c1Hrcg:\n~ 
ctose el resto 011 conc~i onnrio en quicbr:a ú 
sus rt! prcsentnntes. 

Art. zr. i no se adju<\ic:'\sc In CO• \CCsión 
y conviniese COIHin)lnr el fenoCJ.rril por cuen-
ta del Est:tdo, el Gobierno prc. entnr:í al Conrendir el examen del primer aiio de filo- la ci tada facultad. Además, los Sres. Go

solia,sin necc.sid~d de la matrícula y ccr- bcrnadorcs del Guayas y Lojano ha n c..la
tificado de asistencia. do aviso individual de los ciudadanos con-

D~ las fanlt, l!ifllfi'IU ton que tfdu ¡~diru ltt greso el proyecto de ley. 
atll!rtizatiQn J rollttsilfll. 

Una vez publicada la proposición, el finados por ellos. Art. 
10

• Cuam.lo se considere convenien· 
H. Uquillas dijo : E l R. Padre Superio r E n loc..l emás , la Comisi6 n no encuentra te ejecutar unn linea <te rerroc.uril se re "''li
dcl E scolasticaUo de la Compañía afirma nada rep:n able¡ pues aparecen observa- lirá al Gobierne los Oocuuu:nto" si¡.;uit.:ntes: 
en su cert ificado, que, aun cuando el S r. dos los a rtículos 94, 95 y 96 de la Lcr ~ ~ Uno. memoria descriptiva tlcl proyecto: 
Cadena Meneses no terminó el primer Fundamental. 2:~ El plano gcucral y .el perf11 longi tutli-
curso de filosolia, concurrió d urante me- Cu:1nto á los Sores. Gobernado res eJ e nal y los tra~'·e ran.lcs. 
d io aiio á las clase~ correspond ientes. Po r ~1anabí, llo lívar, Gu3.yas y Loja, In 3~ El ¡n csu¡-,uest de const rucción r el 
est..1s razones, r siendo tan ins ignificante Comisión es de dictamen que se o ficie anu:tl de reparación y co1u;ervncióa: 
la gracia que se le concede, c.;toy por la al H. Sor. Ministro de lo I nterior, á fin 4 ~ El presu\>ues to tld ma1eriól l de explo
proposici6n. de que se exija inmediata mente :i los in- ~~~~nn; el :-t nu :~. de su rcparnción r conser-

EI H . J'ino: T engo el co nvencim iento dicados Gobernadores Jos c..l a tos que no st.> J.a tarira. de lo ¡l recio-. má.'\:imos que 
de qu ecncl Escolásticado de la Compailía h:1n s ido enviados ó híln venido dcftcicn - dcbcrñn exiSiNc por pcnj: y por traspune: 
se estudia muy bien, y po r esto supo ngo tes.-Quito , junio ::!5 de 188¡.-Rcmi- G~ Una mfurm nción de personas \IUe :\ 
que en cinco meses ha podido allí el soli ~ gio C. T orai.-Arízagíl .- Proíli\o y Ve~ juicio del Gol>í erno puedan al u'\t rnr la mnle
citante aprovechar más de lo necesario ga.-Manucl ~l. Salazar.-Carrasco.- ria por l.t t¡uc se justifi,tue la utilhl(\ll tlcl 
para dar el examen, J ur:1do. proyecto . 

. El 1-1. Arízaga: Para concesio nes g ra- Este tíltimo fu é apro bado, y el pro yec- Art. 1 r . Los partí u lares ó comp:-tilr;¡ t¡ uc 
CIO as dcb~ J!~ber razon.cs g ra \'cs. Por es- to adjunto a l primero p::tsó á 2 ~ discusión. pre1endan una linea de fcrroc.trril, <l irij ir:"an 
t o, la ComJsao n ha vacalado mucho, a un H abiendo enviado el S r. Presidente su solicilull ni Gobierno, debi~IHio presen t:o.r 
r espec to de: lo primero, )' ~ó lo pudo re- del Consejo de E s tado un recurso Ce ~f~r~~ ~ ~u'~:ri~~.cu nle n t <:'IS que ~ e c\p1 c5nn en 
sol\'crla en sentido favorable al solici ta n- queja interpues to por el Dr. Ze ferino Ro- i\rt. 11. Una \'el :Himitillo el 1noyec to y 
t e, la consideración d e qu e no e ra justo dríg uezcontra los S res. Drs. D. Anto nio nccptnc!n ~ reciprocttmemc l:u cOIIdiciiJnc~ Uc 
n u!it;~ r todos los exámenes que habíilda- H.obalino , ?\linistro de )a Exc ma. o rle la conce~ió n, el Gobierno pre~ei1 Hir :'i :\ la 
do; mas , en cuanto tÍ lo segundo , no veo Suprcmilc.!e Justicia, J os6 M. Bus tamantc Cñmnras Le¡;aslativ:n el oportuno p roycctu 
r.a~6n algu nil para conceder lo que se so ~ y J ílcinto Gómc-z , la Presidencia nombró :í. de ley con les documenlo5 expresados \!ll el 
lacata . , • Jos 1-111 . Coronel, A rízaga y Salazarpa- art. 10 " 

El 11. L andavar: Ademas, debe mos te- ra que informen sobre ii es 6 no com pc-
ncr en cuenta que, s i e l Padre Superio r ten te I:1C:l mara c..le D iputados pa r:\ e n ten 
del I::scol:l.sticado certifi ca que el solici- Ue rse c.:n el asun to, ó si éste correspo nde 
t an te ha sa?o aprovccl~ado en el ~studio :i l<1 s C;lmar.1~ reunidas en Con c- reso. 
de Gramát1 ca y Rct6 n ca, nada dacc n:s - No habie ndo otra cosa en c¡u c ocu. 
pc~to de su aprovechamiento en el co- parse. se Jcv;ull61a scsi6n. 
r rcspo ndieatc al primer c urso c.J c Filoso- El Presidente, Apando R ib,'ldnuirn. 
fía . E l Secretario J os/ Alnrln /Jruu{~rns. 

El l l. Vei>sco (A .): No estarí.t, cierta 
mente, por la propo:>ición, s i en ella sc 
conccdic>e libertad de estudio;; p ero no NO Of'ICI I\l. , 
es así: pue3 conMa e¡ u e el solicitante ha 
a:"\istido dur:mtc cinco uac<>cs .i b ... ciJsc:. 
Cd primer aiio Oc Fi lo~ofi, 1 , cinco meses l'ror rrlo dr 1

1
? C'Jn~~1r,~r,({¡'~~~~J:r~.Acntndo ruin 

<JU , en cl l •::,col:L"tic;~do de lo .. !'.adres Jc· 
!-UÍt:L.;;, \·a lcn lli:Í 'i q ue tlÍl" ~ c:n IHh.:~ tro•; 

.-lcgio; COI\IUilC>. J:L co:H:ItESO IH: I. EC UAD R 
E l J l. J'i ,JO: Ciacuu t.w~.:i .1 g-•.wc.:, c:1111 _ cuxsmt:JUNUO 

e .1 r~n en el Sr. L.ad 11.1 Í\ fl:n t:~c.:~ Jl:!r.l Qu ~.: es Ull;l nccc~i t!a<.l dictar reglas gene-

CAP ITULO 4? 

.D~ In prh•ii~Klru )' ~.undmus ¡:nurcr/n t¡ llf' u 
IIOr_l[tlll ti n upres1JS (t'ffffsiormrills. 

J\rt. 13. Los cnpitnlc!l cx trnnjeros que se 
emplee• en l:t con!'i trucción de ferroca rri les ó 
lo5 cmprestitos \>arn este obje to que<.lnn bn
jo la sa lvnguanha del Estndo y cstnn esccn
t Oli de rc¡nesotlins, confio¡cadoncs ó embar
gos por c.1US:t de guerrn. 

Art, q . Se concl.-den á tollas las cmpre
s:as de rcrroc:t rriles: 

1 ~ Los terrenos de tlominio p(thlico filie 
hnyan de ocup.tr c:1 cam ino }; sus dependen· 
cin'i. 

::
11 L tt facu ltad tic nhrir C:llltcra.s, recoger 

piedra sucltu , construir hornos de cal, yeso y 
la.drillo, dc¡lo:Oit:t r materia les y cstnhleccr 1:1-
llercs pnrn tl:l\'Orarlos en los lerrcoo:; con ti -
guo~ á In lin :1. • 

CAPITULO ; : 

n, /;JS (tJ IIrliti, ui ¡/;' IIYI, d qut d~bm ajusltlr
.u ~¡,,f¡u !.rs tqmlrutdcms dt' l tiS ftrrMtrrriln. 

Art. :2. Lo rcrroc:uriles s~ construi r~n 
con arreglo:\ bs ondicioncs si~uicntes : 

,. El cnsnnchc de In "ra 6 dl :,lanci:l entre 
lo bordes intc riores de In Lo. nas c:u ri les se
rá ele un rnc1ro r.esenta y ¡;;ietc ccnlfmetros: 

z" E l ancho de la entn .. '-via. será de un 
n1 c1ro ochcntn cl.!ntfml!tros. 

3• L:a tl cmñ. dimcncioncs, as{ como Jn.;; 
contliciones tll! écotc, se f1jar&n en eadn caso 
po.rticula r por el Go!'ie rno. . 

4~ Los rcrrocnrnlcs podn\n constnm:;c 
con u ni\ 6 dos vin.:-~ 6 convinanllo es tos siste
mas. 

CA PIT LO 6! 

,\ rt . 23. Toc.lo Ccrrocarri l cendd. do~ npru
\'e..:h~micnt o:; dilttintos, el de peaje y el ch.: 
trnnsportc. 

Art. ~q . Los precios de utlo y otro ser.\n 
los señalados en lns tnriras c¡ue rijttn en ca<.l 
linea. 

Art. :5. Lo.s oncesioncs comprenderán 
los sen·icios gratuitos que deban ¡nest:u la-. 
empresas y tarifas especmlcs pnrn los!lc rvicios 
públicos, fa~ur:tndo en tre los primeros la. 
conducción tle los correos ;i las hora.s que se
i'lale d Gebicrno. 

Art . ::6. A nadie se impedirá el estableci
miento de e,.preso.s de conducción pngnndo 
d peaje de tarif:t. 

Art. 2¡. Pasados los cinco primeros :t ilos 
Ue haiiMse en explotación el rcrrocnrril y 
cle~¡JUés , de cinco en cinco niaos, se proceder;Í. 
á la re,•isión de l.&s tn riCns; y ,;e nnunciarñ nt 

IH"aiJii co oportun;unentc la. nheraci6n que · s,; 
tnga en c-unn to ñ cHa~. 

.'\ rt. ::S. Cu:t.ndo por culpa el !! In empre~·h• 
r.e interrumpa tot:tl ó parcia lmente el scn ·i
cio rlúblicodcl rerrocnrril, el GoUierno tomarÁ. 
desde luego lns cl i sposicion~s necesnri:\S pnra 
ns~.:gurn rl o provi!.iunnlmenle áeosta. de aqu~.:-
11•. 

E u el término de sC'is meses ~.tcl.lcrñ justi ñ
Clr la eiiiJICt.::oa const.:cion:ui:t qu ~.: cuenta con 



EL NACIONAL. IOJ9 

IM reCU"'D' su fi cicnt~s p:tm continuar !11 ex- una idea ciar.\ c..le cuales son las !anta.s y así, se lcg:i tim:uían tod33 l :u~ usurpado· sediciosos d eprimen i la soci :- 1 y políti
plol~ icSt: , pudiendo ccd~ esta á ?Wl.empre- cu3lcs las inicu:ts ó injustifi cOJblcs rcvo- ncs, toc.Ja.s l.:ls conquisws, todas l a!~ 01bo- c.1 , e xci tando al mismo tiempo á la rcsis
-w 6 ter ern personil JITC'/13. :a.utonL1Ct6n CS• luciones. En el rondo, esto mismo he- mi naciones de más extensión y gravedad l<:ncia ~ todos los miembros l~C la ramí
¡lecilll dd Gobierno. m o! leido en el editorial de " E l Globo" q ue h íl n cscandali7. ~· 1r, al mundo desde lia. En este caso, no es cierto, que no só-

i aun ¡Jor cstt: medio no contí• ua.rc. d de Guay.1quil, corrc.:!!:pondiente al 22 los tiempos prim itivo~. lo se rf!laj<JrÍan , s ino qvc se romperían 
str\'iclo se tendrá 110r C3ÜU C.'l~a 111 cC!nces,bn dol a ntedicho t:1CS eh: Junio, y por esto Volvicn tlo á la rt -; •oludóu ó se" al ¿, _ absolutnmcntc los \'Ínculos de la ~ ocicda.d 
ollsen·ámlosc t n cons:.:cucnc•a lo dispuesto creemos convcr.icnt c.;,cribir 0\lgo so- rrthD d~ ruistuuia ,; insurrudó11, ha re- domés tic.'l y desaparecerían 1" <lrmonía y 
en los :ntfculos 1 S Y ' 6• • brc asun to tan t rasccndenl'11, sin de¡':u - m os nuestra l::t opini<ln de un esc:la rccido buena inttligcncia que debe reinar en el Art. ,n, l.n explotnci6• de los. {errocom- S D J é , 
les detTi~tado e lun{l por el Go~b 1~rno 6 por nos seducir de lo que, e n c:lSos de con moa ~critor colombi::tno, el e iior on os hogar , ó en otros t érmino~ se :tcabana la. 
empre;:1os qu..: 1a. cont r~ten en pubhC:'\ subas- sión, se npdlida pttpulnridnd, ~JtlusitumD, María Torres Ca icc:do, :Miembro Corres- patria potC!tad, ~i oca~o no empleara 

13 , según !ie.l mi co1wenicntc i los tntereso:s coJuiencitl pti61ica, dtr,t hl , li{JrrJad, KD· pondicntc de la Academia de Ciencias por nec idad, mcdiJas no sólo enérgi
púl.Jli!Jo$. ~ . • .

1 
_ rnnlins, dnpolismo, uclavllutf • . '!'rn,~z'n, Morales }' Políticas dellnstiluto de Fran- c.-1s ~ino rigurosas? Esto es aplicable al 

Art. so. Jo.n cadB conc~16n se ddtcr!n" :1 alrnstt, dnnrrollo, proKn SD, cnult:ncufn, CÍ <I, Individuo Correspondiente de la A ca. Gobierno. 
r!. !a ma.nc r~ como ~1 ~oblcr~o ~~~n~t:-~~ ~c~Í culturn. y otros términos semeja ntes, qu~ demía Espaiiola, etc. _ Loi deberes pam con la pat ria , á mils 
~u~~t:~;:~¡~6~enl:~,:r:::~:.~r~·ilcs. lctmos todos los dí:ts en Jos p::~pe.les o A tres proposiciones pueden reduc1rsc de la obed:encia y respeto á la Autori-
Art .~J l. F. u :u lt:ye:l y reghunentos .que se documentos co n Jos cual_es se tr:h.a de lo que cnsci1an los sanos principk.s acer- dad , en los té mtinos prescritos por la ley. 

(ormcn pllr:t 111 poliofa de \oJt fe:rocnrnl~ !le sos tener tanto !as rr.!ttluoolflS nrmadfl.t, ca d el tÜncho dt ruislt ucin: nos obl iga t ambi C:: n :í los ciud:ubnos á 
d~termlnc.ni lo conveniente eu orden . :i 1:~ esto es, no pac1ficas, como lss :1zonadas "J!' A todo Gobierno l e~ítimo debe prcst zo rlc: apoyo a l Gobierno de un01 ma. 
consenacibn y seguritl:ul de ctu.b. C3mmo Y y los motines de cuartel. "obedecérselc, debe respctár.)de, debe ncra franca, sincera y desinteresada, cm· 
de sus obras. L'l cuestión se reduce, pues, en s u más "pres t:i rsele apoyo; plcando cada uno al efecto su influencia, 

CAI' fTUI.O 7 ~ 
simple ex presión, á saber si en algún ca.- "2~ Cuando Jos goberna ntes se salen sus relaciones · }"'sus luces, de pabbn, ó 
so puede ser lícito resisti r á la potestad ''del tarrill~c.:JI, Ja prcns.'l les debe :!.d- por la prensa, rc:a unciaodo á tod:t p:lSión 

D
• '•t tsf• ·"ivs tlr 'las /lnrll tlr f cn w .Jrril. civil, queremos decir, si la ~ocied.1d tiene ••\•ertir de sus faltas; y si apc:rcibiclo_s de de bandería ó de partido, olvidomdo lo:; 
' ' "" u. el derecho d e insurrección contra el }>o. "ellas no !015 cnmientl ó\ n, dtht ~curriTit ú enconos y re5cntimientos, consultando 

Art. 
3
,, El Gobierno disP,ondrá se h~g:tn der legitimamcntc constituido. · Para en- "IDs 11udíos qut 1• CtmstituciÍn Y las Ü.Jts úni.:amente los intere!»CS justos y legíti · 

lo estudio de los fca:roc:unlc:s por cot~\l'otO· trar en m3teria es necesario convenir en ·'proporci•nau p~tr.1 collltlur Y rasti'gar tÍ m os y el bienes ta r de la sociedad. 
nes de ingc:niero.s nac1onru.es 6 e :t trn•Jero~ que l:t societlad no debe su origCn á con. "los g 11urnanlts refractarios/ . Consecuencia lógic:1 de lo que acaba. 
pura que por c:llos y según los planos Y pr~ - /ralos ó jJnciDs inventados por la exalta · "J~ Cuando los gobt!rn~n tes opnmcn mos de deci r es la seguntla d e las prcin. 
su1Ju to~ que fom1:m Y sean ~probados, se: da imaginación de ciertos fi16so(os ó pu. "á los ciudad;m oJ y les a rrebata n sus ga - sertas proposicione5. La prensa bien di
uroccd:l t\ l:t. construcción de d ichos ferroc:l· bJicistas de las antíguas escuelas. No de- " ran tías, si es tos no pueden rciv im.lic~ r rigida,cuyos abusos se ca.!lt iguen por 13 
rril es bcmos olvid:u que la sociedad existe por " sus derecho~ usurpados, por lo:; mttl1os ley, es el resorte más ¡>odcroso p>r:l 

Ar~. Jl· Los g:utos th: estos tr .. hajos se 
sac-.nñn de hu c:mtid:uh:!i l.JoHu.l:ls para obr<~s lil nilturalcza misma Je lilS cosas; es to co;, "!e¡;n!cs, ddu11 iusurrttdonarst, porque contener a• Poder; y es dt~dt la tri/Jm¡a 
uil)lic.ue , kl ley de prcsupu~to. . ·po rque Ufos hi 7.C'I :'11 homiJre c~c nci:ll- •· ti enen derecho para hacerlo" . ptriodis!Ífcr Jur!t doudr dt6~ ¡.:rtír /u :'D-= 

1 Art>. -'· Cl c;obicrno podra au tortu;r 6. los mente soc1al, c.le t ~l manera q~1 c 1;\ _es pe- N<ldie podrá negar la vert.bd qu e con- de la v tránd. tlt In rn;Óu )' d' la juslidn. 
¡.urticufares y COI~J):Ai\fas p!lr:t _<lue \'cfl f¡qu_e~ cic huma na l_m bna dt:sap~rcc~do SI c :1da tiene la primer.\ de las propo:ticiones que La misión del gobernante est:i marcadn 
c.'ilutho.~ con el ob}o:o de rcumr lol d:-ttos > uno tle sus mu:mbros no estuv1cse pro te· ;.lll tccedcn. El Gobierno e!) '-·sc ndalme n· por las ins tituciones y ),e; IC:}'C5. pero algo 
documentos t¡uc son neccs.: rios 1 ~:ar:1 C!> !~se- jiüo por lil socied ad, la cual no puede te ncces.1rio para la consen·ación V~ la hay y tiene que haber de libertad no res
¡:;uir la c;oi\cesi6n el\.' un~ lmeOl , sm que por concebirse sin una Autoridad que la di- socicd:td, ta nto e~ que s in la A utundad tr ing-id:1 e n C: ejercicio de la adminis · 
c:sto se: cntiemb. c~n_fc:~ldo th.· re:t':h0 :~~guno rij a y gob-ierne Autorid:ld que recibe el no ex ist iría sociedad algun.1, mucho mc- tracíón p líbJjca, campo bastante espacio-
contra el E.st:ldO nllnnllndnde mnguna. tnó\· . . , 'd d . d d 1' . l A t 'd d o d d ., 1 G . • 
nera b. f3..cu lt:td que liene el Gol.Ji r.:mo p3.r.l poder !nmcd 1at:uncnt~ ¿e la comum :t nos soc1c a po &bcJ.. _, u on a n so, en on e: se mBnl t iC.'~ta t c:mo, o se 
conte(lcr igualt.~ autoriz..'l.dont:s :\ los que r m~d 1atamc nte de J?lo~ , J\ uh.'r de todo significa c.tra cOSf\ que dd-.:nsa Y protc:c- conocc 11 los dotc.s de un hombre de Esta
pretcntlnn el estudio llc la. mismaline1- lo cnado )' por cons1gmcnte de 1:!. cspe- ción de 1():; dercchoJ d el hombre ~' del do. Sj en este t t rrcno ha errndo el go

cie humana, á quien 1" destinó pa ra que ciuJad:tno, protección y defensa Slll las bernantc por falu de tino y de pruden· 
viviera en sociedad, sometiéndose á Jos cuales no puede concebirse la Liber tad. cía, el periodismo debe aconsejarle, co 
Magi:¡trddos que: tuvitra á bien designar, por maner<l que el Poder Ó el ~obiern_o rregirle, amonestarle para que enmiende 

CAPITU LO 8" 

I Jr /11 com}tuit'n; ; or nuioutsjMrn In. rotts- rigiéntlosc por leye:; justas y cquil:ttivas, no rechaza. sino que ampar.t, amma Y VI- sus des::ciertos, escuchando la voz de la 
lmuz',íu .1' r:r;lot•d1

;, dr l"tf~rrwarnlts. que emanen, e n lo :;ustancial, del de re- vifica la Libertad. De aqu( se deduce verd:tdcra opini6n pública, que nunca de
Art. JS· El c311itol ~ocial será. cuando me- cho natural, sin o t r:t&: vari:lciones que que el jefe del Es t:1do, el mas-istr.ldo, el be confundirse con los 01ullidos de los 

nos igu:~ l ol importe totn_1lh: las obDS ,de aquellas que consti tuyen lo que llama n que ejerce a utoridad, tiene pcrfl!tto de- panJillistas, ni con el des templt\dO grito 
construcción y dd mntcr1nl de t:XJllOt.'lCIÓn los publicis tíilS, la ó:mútld rd ntivn de las rccho para exig ir la obediencia de todos de los que se quejan por no haber sido 
de la linc:1 fJ.Ue se propong:l adqumr la com- l~yu. Asi, p ues, tenieJtctO e n cuenta la los ciudadanos, yéstoscst:ín ene1 deber de satisfechas sus ilegítimas aspiraciones. 
pañ(a. na turaleza y objeto de la socied:HI, el pres társela. Supongamos que cada cual, Mis, si el eXtra vio llega hasta in(rin¡:ir la 

Art . JG. Suscritns que: sean .l:ts dos. tc:~cer:ts destino y fi n de la Autoridad. hay que en su C.\SO , desobedece .1l Tenicn tcparro· ley escriti'l, sobre todo, vulnerando el de. 
pllrtes del capital social podra constltutrse 1:\ {alia r sobre la j usticia 6 inj usticia d e una q uial, al J efe Político, al Gobcrna~or_ de rccho ajeno, y no se repara el :tgravio 
compai\fa. L:~. comp:1ñfa :15{ constituid& teR- rtVIJiudóu, haya ésta principiado ó no por p rovincia, al Presidente de 13 Repu~lu:a, porque no quiere repararse, indispcnsn· 
d:~~¡~;ncnte {acuitad p:srn. noml.Jr.a r sus a6oundns ó -motinu l(t tunrld, sin parar. al Tesore ro, Colector y Recepto r l· .. sca- b!c es hacer efectiva la responsabilid::1d 
:ldmini~tradores, pedir 13 conccsi6n Ue )3 1(. se e n q ue la t tf#llltiCf" esté 6 no consu- le~, en el ejercicio de sus fu nc1ones legal, conteniendo y castigando á los go· 
nea que quier:1 con~truir y explotar, prc:s~nta r n~ada; pu.cs no esta~ os de acuerdo ~on oficiales; :í. los J uec._-.g y Tribunales e n bernantes refrac tarios, cuidando c:n todo 
sus pro_posiciont:s en la subas ta y extg1r de c1crtos SUJetos, á q a1enes les hemos 01do cuanto decla ran el derecho de l11s par· C.'lSO de hacer valer el derecho violado, 
los acctonlst:.sh:utael to0¡0 de •us:lcciones decir :-Rtsjlt~use / ()J lttdtos rDusumn· tes; á los J efes y empleados Jc _ P<!li · nada más que por a mor á l11justicia y en . 
con el objeto exclush·o de cubrir los i,'":I.Stos dos. Nosolms nctplamos sümpr~ los h~- cía¡ :í. las Municipalidades, no SuJetan- sa ti .s (<~.cción de: la vindicta p úblic.'l. Sin CS· 

de: 1\1 eit!iblccimieuto Y lo estudios dc:l pro- ch11s ~DIISIIIIlndos. Es Utl dtsncut rdo d dose á sus respect ivos ~cuerdos; al Con- tas condiciones, no pasan de ser acuerdos 
yc~~-. 
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_ Hasta que 13 compoi\f:1 no se cons· lur~ar ~on~rn huh6s . tousumatlos. lfn'' greso, ne~ndose y au n r~s isticndo á U~ cam:1ri llas de (»llrtido bs resolu_cio ne:;, 

thuya tlefini th•amcnte y obtengo. 1a concesión sa/lza /'&lfltua se acomoda y st som~l~ u los someterse a las le)•es que d1ctn, }' que b1en sea de una A samblea Constituyen· 
6 adjudicación de: 111 linea, no JIO<Iri eMtitir !teci tos tOIISUIItatfos. es ta desobediencia se ll01me modes ta · ti.: , 6 de un Congreso compuesto de do$ 
lCtu1os de ncci6n ni otr.l ctuedc Uocumcntos En efecto, como opina un profundo mente "queja comprimida y tímida- Cámaras. 
traJferit..Jes 6 negoci:ll.lles, 1ic:-~do nu1:u y de pens.1dor, un hecho consumado, por so- mente modulada de los oprimidos"; i uo Al expresa rnos en estos tém1inos, ha
ningún v:alor l:u trasferenciu que ti C: hagan lo estar consu mado, no es justo, legal, ni es cierto que los t illes oprimidos que de· cemos reminiscencia Jc las acusaciones 
de la_s JJromcsa de acciones 6 de hts accione_s legítimo, y por consiguiente el ta l hecho, sobcdeccn con tanta limid'~ h:trfan im. que han tenido lugar entre nosotros contra 
Jlrovlclonoles (lue se entreguen fl los suscn- aun cuo\OdO se haya verificado no men: · posible todo Gobierno, tod o Poder, todo los :\t inistros dt.• Estndo. AcuMdos fueron 
'"A · 5. . 1 0 > l ce respeto alguno. E l que ha rob:tdo Imperio, por suave que sea? ¿V quién en las admi nistraciones de los S res. Ro
del ~!· ,t~1 í~:~~c:r!~~:~. l:d:~e¡:~~:;:¡J:; ~ n~ ad<l uierc. derecl_to . á la cosa roba~l .1 , ~s.' quién. p~1cdc ser, el que ~o l\ . po tes tad cafu_c,rtc , Roca, C<l r.r i ~ n . y en la presente. 
lu ol.J~ >~ de la 1in~a., no pudiere In compnnfa ~SI co_mo cl1nceltd1a rto ct.ue _ha reduc1do e 1m~arc1ahdad ~on~a t c!rm1?0 n 1 ~ ~ r:we hab1cndose en ~st.l ul~1ma propuesto co~· 
hacer clt:ctiva to otr.1 tercero p:uh: por mctlio a cen1zas una c¡u;,, es mas d1gno de cas . cucstt6n de o6tduuoa ó rtSJsünrta . 56- tra S. E. el V1ceprcs¡dente de la Re pu
de 1:1 emisión r negoci:'lti6n de: J:u acciones tico. que el qvc no hubiese consu matlo lo la Autoridad debe tener y tiene l:t fa- blic:. y el 11 . Sr. Minist ro de: la Guerra. 
no lUJe ritas podrá obtener que el Oublcrno su deli to_ Los hechos consumados por cultad necesaria pi\r:l llenar la condicio. La historia ha absuelto

1 
y con much;~. ra 

le autori~e p11 ra :\dqui~ir dich:t t~rccrn parte pertenecer al orden social y polít ico no ncs de su cxistcncin. z6n, al Sr. D. Francisco Eugenio T ama 
t~r rncd1o di: cmprés_lll?1 contranlos con~~ cambian de natur.1leza: - 11 EI usurpador Debe asimismo respetarJc a l Gobierno ri z, encar~ado del portafolio dc: l-13cicu· 

lpotccn de los rcndumenlos dtl (crroca.m · 11quc hil dcspojn.do de la nu torid n.d a l po. legítimo, como s i dijCra mos debe honr.1f- d:1, á quien &:e le declaró culpado en la 

CA!•{TULO 9~ ~~~ ccdor lc(!hin1o; el conquistador que se al Jefe del Estado; pues obediencia y époc• dciSr. Rocafucrtc, habicndolc co
''si n 111 .1:5 t;tulo que 1:1 pugnnza de sus ar- respeto son en cierta manera dos ideas rrido igual s uerte a l Sr. D r. D. Manuel 

n~ fpsftrnunrrllts tlnrn ·ido/Jarlitular. " mas ha sojuzga<lo una nación, no ad· correlativas, ambas se apoyan rcdproca- Uustamn.ntc, ¡uimer Secretn.rio de ILsta.
"quicrc con la vic to ria ningún derecho¡ mente , y ambas son indispen ables para do del Sr. Cnn:ión. Nosotros tu\·intos el 
11el gobierno que haya cometido g randes conservar la •mnonín, li\ buena inteligcn- honor de concurri r :i la Legislatura que 
11 tropclías despojando • clnses en te ras, cia q~e debe reina r entre gobernantes y exa minó y resolvió la acusaci6n, y dimos 
11Cxijiendo contribuciones no dcbitlas , gobernados. Si n elevarnos á considero- nuestro \' o to negativo, porque pensi\mo 
11:-t l>oliendo fue ro! leg(timos no justifica dones de un o rden superior, nos fijare· entonces, como pen &:amos hoy mismo, 
"sus actos por solo tener la suficiente m os tí nicnmente en lo que pas.'l e n la vi. que c<l recía de funJ nmento. Luego se di ti 
ufu erza. para llcvnrlos á callo' '. da priv:ula. El J efe del hogi'l r tiene su nu. el voto Uc censura d e que fué obje to el 

Art. 40. lA construcción 1 explotación de 
esuu Unca11 corren i cargo de lo, t¡ue quieran 
aeui r1e de: ellas parn su uso ¡1rivado. 

Dodo en Quilo, &. 

Carlos Femi\ndez Mndrid.-C~mil o l'on
cc.-Miguel N6jern.-Aotonio Aguilnr.

. V Alquez. Au n cunndo lo que dejamos dicho res. to ridnd circunscrltn por la ley nnturaJ, la Sr. Carrión, voto que 1:\ h istoria lo cali
pccto de los hechos consumildos en sen· Uivina ó positi\'a 1 y l:l ci\•il . Parn si\h·ar ficará como merece c:~lificnrsc. 

Es co¡1in.-EI OficiAl Mnyor, Rnfiltl Al11r· ti do socinl y politico es conforme ú la la grave responsabilidad que pesn so. En la Cons titu : ión del Estado se esta. 
rJu Gurrrrrn. moml, á lnjus tici:1 y ni derecho, no por bre el padre tic (nmilin, se le han da - blccc que " el Gobierno Jel Ecuador es 

LA REVOI.UCI ÚN. 

En In 11. CÍimnrn del Scnndo, scsi~ndcl 
24 U e J unio, uno de 1m honornblcs micm. 
bros, cleghlo en In pro,•inci:t eJe Mannl>t 
hlw la apolo¡¡fn de In Revolución, ¡>onicn. 
do ciertas rc5trlccioncs, du una manem t:m 

, gene ra l qu l! no hemos lt..:gndo .l formar 

esto predicamos In iusurrudóu ~ sen la <lo los mcdio:t par:\ hacerse respeta r y popular, representativo, nlternativoy t'ts· 
rtit•imlirndótl , reconquistando con In obedecer de su cspos:\ )' de :,us h ijos. pmwr/Jii', pero es to no quiere decir que: 
fu erza lo que se nos quitó por medio dc Supongnmos que é tos $e burla n d e esta respon.snbili,tilcl debe t:star ;\ mccet.l 
la fu erzn. Es te clcrecho no puede lm· In autoridad pat l!rna, que no Slilo se de las colwc:niencias clc p:~r tido, de los in . 
cene vnlcr ~i no en circunstancias que s6· burlan, sino que le dirigen mil denucs. tcrcses tl c un circulo, tic lit exig c: nci.ll4 
lo la pr~t.l cucin puede nconsejnrl +1s, r ti c tos, injurias y cn l nmnia~ . r¡ uc usnn de 1:1 de un b<llhhl, sino :\ubon.l inntla :i prccep
cons!gulentc, sin cunngrar con lo aq uics· IIIJertaU ~e In p;llabra , com suelen u! ar tos cons tituci imales y l c,!.l lc ~ . t.lll ctaro~ 
ccncm el abu5o 6 In UIU1rpncl6n , d bemo!l tic la de 1m prc nt;1 lo!\ dcmn~ngo:~ )' nnnr. como 1 ~~ h1z <k l tlía, t \11 com•incentc:, e • 
r~lgnn.rnosl sin ren uncinr aquello JÍ. c:¡uc qui!tns: estcfl: !l, d eprimiendo 1i l;, nuto ri- mo una dcmo>ttr.tci •:n 1ua tem tir.1. U~.· 
tenemos un lcghlmo c.Jcrecho: ino fu ese dnd pnternn, como los revolucionarios y no ser ad , ::..: min.m .t por :i U LMse 1.1 exi • 



EL NACIONAL. 

tc:ncia. de la mism:1 sociedad, la. cual no 
puede concebirse sin d principio de Au
toridad, pero Autoridad real, efectiva y 
p or tanto respetable y respetada. 

Pasemos á la terc~ ra pro;losic ión.-L:I 
insurrcción sólo puede ser u u derecho si 
los gobernnntes, como Uicc ci S r. T orro:s 
Caicedo, deso,·endo la vo1. de la razón)' 
de la ju sticia Se cntrcc-an á todos los ex
cesos. En verdad , ~ ¡ se violan todas b s 
g;a ran tías i nd i v idu al · · ~. públicas y ociJ.
les ¡ si no b:tSt;tn t f d " los medios lega
Jes par.1 rciv:ndica rl :;:;, d Est<ldo t iene 
que escoger cnlr ... ~ e: cesari!'imo de T iberio 
ó de Nerón y lu ' '"'~ urrccci6n 6 revolución 
á mano :trmada; y ent re un:l tiraní:t como 
Jade Rosas en Buenos Aires ó la dd Dr. 
l "ranciacn cll'araguay,yun !evanta micn-

to general, no hay q ue vac ila r. A sí lo 
aconsej ~ n los verdaderos principios de 
orden, y h<tblando más franc:unentc, los 
sil nos princip!os conserv.1dorcs. "E l or
"Jen no se a li.t ni con dcmago;;: ia ni con 
.. la tiran ítJ. E l orden es la ley -es 
" la libertad arreglada- es el imperio de 
" la raz6n- cs In jus:ici il én toda su 
"pleni tud- es b verdad sin me7.cln de 
" mentirn- es la virtud mi:3 m:t ' '. Por 
esto, orden y anarq ub ; orden y des
potismo ; orden y demagogia; orden y 
t iranía, )' sociedad ~i n el imperio del or
den, son cosas q ue no se conciben ni se 
pueden explicar. Así, pues, á un gobi~ r
no ilegítimo por su origen o por los mc
dio!J q m: emplea para regir el Estado, es 
un deber dcrri ,·arlo, es un deber insu-

rreccionarse contra é l. Tales son nues
tros p rincipios en cuan to á las revolucio
nes ó al uso del derecho de rcsist ncia; 
somos defensores del orden y amamos 
con frenesí la libertad en el orden. Se 
verá por esto que no solamente somos 
enemigos de la lirilnÍa de los s obiernos 
ilegítimos ; sino también de la t iranía de 
las {:\ccioncs; <l e la tiranía clc las revolu
ciones ; de la tiran fa. del Poder de oric-en 
legítimo. 

Nos cxplicnrcmos, reprodu ciendo para 
conclu ir, b s siguientes líneas : 

"Lcsítim :~ :n c ntc gobernaba el re~· de 
"la Gran Brctaiia en sus colonias de la 
11 A mérica del Norte; pero esos patriotas, 
" compaiieros de VVashington y <.l e Fran
" k lin , con razón se sust rajeron, por medio 

''de las ;:urnas, á Jos abusos y demacía.o; dC' 
"In 1\ let rópoJi' y fundaron C5a Rc)Júblic;l 
"colosJI y m3gnHica que honr.t r l buc, t 
"nombre del género humilno. Lt' gítimt-. 
•·e ra el Gobierno csp:lñol respecto J c Stl ' 

"colonias de Améric..1 y de losd t..•c;ccndicn
' 'tes de sus yobladorcs, pero '-! r .. l ilcgit i
"mo~ sus medios de Gobierno, y con ra~ 
" :!.Ón,los Próceres de la Indepcndcur i'l. !=:1! 

" lcvnnta ron contr.t la Metrópoli, y urru
"j aron de esil tierra á los Castcl';tn t)!\, No 
" fu é In ile¡:i timidod de Cortos X lo q ue le 
" lanzJ del t rono de la Francia. s i!l O sus 
"demncí:~s y sus abusos". 

Basta por ahora, no llamemos por má'J 
tiempo la a tención de los lectores. 

~ARTA DHL R. P. Llll~ ~~DIHO ~. J. 
AL SEÑOR DR.•E. BON IFAZ 

l\linistro Plcnipotcneiario del Perú en el Ecuador, 

SOBRE L.\S !IEJORAS OE LOS PASTOS. 

(Continuación). 

Supuesto, pu es, que di~hos te rrenos abunden en 
los demáo; elementos principales, es claro que bastnría 
supli r lo que leo; fa lta de este líltimo, para clcvulos á 
un alto g rado de fe- rtilidad. Lo mismo pucd: ilplicar
se á lil mayor pl rte de Jos c!c 13. altiplnnicic . 

A fortunndamcr.te su hacienda posee ric:ts mi
nas de este precioso mineral, y no d udo q ue U. sa
brá saca r todo el p rovecho que le brinJa tan favorilb!e 
circunstancia. 

La tcmperah1r.1 media de su hacier.d:t es nlgo su
perior á la de Qll ito é infe rior á !a <.l e Chillo ; pero el cli . 
ma es :11ás constante y mi s htí medo. por esta r m~nos 
expuesto á la alterad ones a tmosféricas y en com uil:\:a
ci6n inmediata con lo5 in meneos bosques de la re ión 
occidcnt.1J. Por esta ci rcunst:ancia. la ' 'egetación si::a 
te mcoo3 qu~ en o ras partes, 1:\S consccul!ncias de l:ls 
sequ í:LS y la necesidad del ri c:go y de las lluviar.. 

T :1 le3 son l:ts condícioncs lo::l les en que U. ha C'X

perímeutado por primera vez In :\cl imat:1ciÓn de las 
mejore::; planta:; forrájeras, ad mi t idi!s en la ag ricult ura 
moderna ; diré más, de un mi mero mucho m:tyo r de 
las ad mit idas comunmcnte, porqu e uaa g r:1n p.1rte Uc 
las que U. ha sembrado, ó son de las q ue se p ropone: n 
paril sit ios de condiciones espccialc;., 6 pl r.1 intcrca 
Jar.se á las comunes como secundarias ó suplement:trias, 
ó fin almente sugeridas por alg lín A gr6nomo, sin qu e 
su m~rito forrájero 6 económico esté todJvía gc ncrnl
mc:u tc reconocido. 

Son experimentos hecho~ así de paso, <¡ue no de
jan de tener g ran mérito, sea bajo el n.specto cicn ~ffi co , 
6 el econ6mico. 

Pnra decir al~o. ~quiera, de las espec ies principa
les, que deberían introduci rse generalm ente en los pas
tos de lil altiplanicie, he visto vegeta r lo7.;1namente Id 
AgrJstide Amt ricn11a, y la Cmtd/dorn, (1\ :;1·0 :tis. A me · 
rican a, y A. stolonifem), cnt r.Jmbas muy apreciables 
por 1 ~ gran cant idad de su p rod uc to fin o )' agr. daUle ..l 
t oda clase de ganado, y r or la f.tcil idad con q ue se p ro
pagan, extendiéndose al rededor, y formando nu evo~ 
centros ele vegetación en todas di recciones. 

El VulfJIJt (Aiopecurus pr.1tcnsi. ) la Cram.• d,· 
Olor (Antho1:.antum Odoratum) dos ó t r~s especies J c 
Fltos, se dan también comq_ en los prados de E.urop:1, 
en los cuales nunca falta n por la excelen te calidad de 
su forraje. 

Sobresalen ig ualmente las dos princi pales e'lpecies 
de H uw (ll olcus lanatus y H. moll is.) q ue a traen la 
a tención por los lindos y poblados céspedes que for. 
man de herbaje blando y jugoso. 

Citaré siqu iera de: nombre el Pasto nztíi- (Dacty 
Jis Glomer;a ta) la Ft:stucn y la p,,fl, representadas ca
dil una r or vil rias especies, el Rfl;•grns iug lls y el R. 
úalinno (Lolíum perenr.e y L . itrllicum) todo3 exce
lentes en calidad y de g r.1n pToducciún. 

. De 1~ Leguminosas, eleme nto indispensable por 
vanos motivos en todo pas to, merecen cita rse b - Lu
puliJta (Medica¡¡o lupul ino) la Alfalfa común el 7i-r
bolmorado (Trifolium pratense) e l Pipi rigallo (O no. 
br)•chis sativa) e tc. 

Estas esrccics, á más de ser muy apreciables por 
la g ran cantidad y alto valor nutrit ivo de su forraje, 
contribuyen, á mejorar los p rod uctos de las g-ramíneas, 
hacerlos mas apetitosos y f:worccer la ceba aumentar 
la ca n.tida~ y mejorar la calidad d e: la leche. ¡Qué de 
ventap s pte rd; n m~ estros prOJJictarios por no me;,cl i r 
entre los dcmas arllculos forr:íjcros, cierta cant idad de 
scn~illa de ~st~s preciosos \'Cf:cta lcs ! Será ig norancia? 
!iera descuJdo. será un :t mal caleul:tda cconomin? 
Cualq uierA q ue sea la causa, es muy lamentable, si se 
a tiende íÍ. las g randes p..;rdidas á que se con<lenrm. 

El mismo Trebo/ blanco (T. rept:ns), q ue c: n Jos 
p otrcr!)s ordinJ rios med ra muy poco en ~!jtos, bien PC! -

1 blados por las demás plantas , se multiplica á sí mismo se halla la ot ra- El mismo terreno, el mismo clima, el 
J y sus productos; ya no pucúe arrastrarse por el suelo, mismo riego; en unn palabra, el p<lralelismo es complc

porquc le íalta espacio, debe levantarse apoyándose en to. Sí, pues, el producto de las unas es mayor ó me
las otras plantas para buscar luz, a ire y calor. De es- nor que el de lns otras, la diferencia no puCdc óltribuir
ta manera crece á g randes proporciones y ya no ofrece: se, sino. á la naturaleza respectiva de las e~pccics. 
para pasto solamente las hojas y peciolos muy ende- Ahora. bien, al tiempo de mi visita, la vecctaci6n 
bies, más aun sus tallos jugosos que, en ln.s condicio- de Jas filjas ~cmbradas con especies naturales no pasa
ncs ordinarias sustme al diente del gan:t.do ilrrimándo- ba de dos 6 cuatro pulgadas, mientras la de las otras 
los al suelo. llegaba de diez á doce, siendo al mismo tiempo mucho 

Demn.siado lejos iría de! objeto y género de este más densa y tupida que lil anterior. Agréguese á esto 
escrito si qu isiese cita r, describir y apuntar el mérito la circunstanri .. de que esta tíllima estaba desde niios 
de las diferentes plantas {o r r~íj cras que descuellan en en posesión ...! ... : ~ i ti o , mientra~ Ja primera reciensem
sus potreros , y q ue manifiestan no <.l csmerccer :~ qcí lil brada, estaba todavía por arr:ugarsc y disputando el si
c-stim:t que grnan en su patria, y cuán bien recnn1pen - tio á su riva l. 
sarían el cuidado y los f:as tos de i11troUueirlas. Aquí \ rn l 1~ 1 ·:·,que por su mayor tamaiio y vigor. no 
no prete!1do más que tocar muy por "ncima. las impre- tarda en sobreponerse hasta el punto de desterrarla clel 
sioncs recibidas en mi visita á su hacienda,· im prcsio- todo, y GUCdu r e : la dueiia absoluta del C:l tupo. 
ncs q ue me han proporcionado ~1 tan gra to y lÍlU en- De estos hechos resulta que el p roducto se aumen-
trctcnimiento de que le he hat,lado hl pri11cipio. ta considerablemente desde el principio en cn ntidad 

He citado unas pocas de l01s numeros:ls C!<!pecies (:a 1nque s<.\.prC!ici nda por el momento de la calidad), 
<}IIC U. ha introducido, y qu e manifiestan prospernrlo- así que él de una cuadra de ccotn clase, equivale a l de 
z:tna¡;¡entc en el Ecuador, con la importantísima cir- cu:t tro, seis y n.u n más. cuadms pobladas de vegetación 
cunstancia de que 1 :-~s mismª s son las más apreciables indígena. Síg uesc de aquí que se puede substi tu ir 13 
por su valor nutritivo, por cuyo motivo sonl ns que for- f~tl ta de extensión de terrenos, mediante el cambio de 
m fi n los principales elementos de los prados de Euro- la vegetación ; q ue el pobre que no dispone in o de po
pn , en tal g rado que, aunque todas lns dc:m:ís faltaran, cas hec t;Írc:as por:\ pilstos, podr:í. mantener el mi:m1o 
ll r.'ltta no perjud icad :\ en nada á In perfección de una IHÍme rn cle gnnndo que el que posee cuatro Ó seis ve
excelente pradera. Se puede prescindir de el las sin el ces má-; <.le terreno; fina lmen te, si la ¡::anarlc:r ia forma 
menor inconveniente. :lCtualm cnte una p:1:rtc principal de la riqueza agrk ola 

~f ."'s si at raen la atcnci6n las varias especies con- del Ecuador, calcúlese cuánto podrín :wmentnrsc t:s ta 
sider;;d,l5 ;1isladamcnto, ptu<;:bo más la a traen considc- riqueza con sdlo mejorar, del modo dicho, las condi io
ríldas e: u su coñjunto. Ellas, met.clndas, por decirlo nes de los pastos. 
así, :~ 1 acaso, forman potreros que causiln admiración Mas ;tquí podrá objct:lrsemc que los potreros mcn
por la gmn copi:t de forrnje qu e Jos cubre, y de tal cionadn1 tienen riego, y no se sabe que sera c.!c los q ue 
ftJ rrajc que bien pu ede decirse C]U C u•il solil paja no se- no d isfrurnn e.;.ta fnvomble condición. 
rá dcsdd lada por el g~n:;d o . Su finura, '" lozanÍil , su Con testo por de pronto, que lo dicho vale por lo 
riq ueza, que se manifi esta por el aspecto, no atrne me- menos para todos los dcm~s de la altiplanicie, que se 
nos In admiración que su abundanciil. hallrtn en Jns mismas condiciones ¡ y como estos 3on 

T .tl es prir.cip:llmcntc el potrero que se: ll ama- de/ muchos y de grande cxtcnsi6n, grande, muy grande 
A l is,¡, el lÍn ico que, por el tiempo en que ha sido sem- debe ser la ventaja que resultaría á b Naci6n, au nque 
br:1do, puede considerarse como completamente forma- estas mejoras no se puclicsen introducir más que en 
do, y q ue mani licsta lo que serán los demás á. medida ellos. La mayor parte, por ejemplo, de los del valle 
que li cg:ucn á poblarse ente ram ente. Chillo, de Tambillo y ' de Uachachi, aumentadan de 

J h: visto en varios puntos de la al tipl ilnicic pradc- modo su producto, que podrían sustentar un mlmcro 
ras ;1ndguns en bu en estado de v~etació n ; m;s nin- eJ e cabezas, mucho ma)ror que el que sustcntnn a( prc
~\ IOn qu.: presentara con mucho tal superahunriancin scntc. 
de fl•rrajc ; y, si se a tiende á la clllidacl, ninguna hay M a ~. se in ~ i stirá, y qué será de los de secilno? S in 
q ue ~e 1~ pil rezca ni lcjananu.:nte. Todas las plantas duU:t que su p rotlucci6n será siempre inferior á In de 
q ue lt: constituyen son de pdmer orden en In inteñai- los 'JU.! t iCJlen ri..:go 1 aunque se siembren con las plan
d;,d dd poUer nut ri tivo, comprobado, ya por la rga ex - t :ts cs t r:tnjcrns : porq ue cs. cierto que, como las nntu ra
pcricnci:l. y po:- un :~i n ntí mero de an álisis , cj r utildoo les, p :t ra d:tr l>11cnos resultildos, necesitan buen tcrr..:no, 
con l.l p rolijidad m(l 'i liCrup nlnaa de loa qu ímicos más c;¡ lor (' : ·,.: ,.,te)' riego abundante. Sabido es C]U C de 
eminentes. Dic11 podda decirsl.! qu e: conocida una vez lu · ' c:!r!..:dtu r~' du E uropa Gasparín sentó el principio 
la canticlild de forraje eJe un :irca de ese: pot rero, puec.l c 

1 

<.l e f] t<.!, ~ ¡ un terrl! llO dotndo de ci c rt;~s condiciones y 
saberse de an temano qué ca ntidad clc carne y de g raSa con cierto g rado de cnlor, da un producto ig ual :\ cun
ha de produci r. 1 tro, si ~ las misma:; condiciones se aii.adc el riego con-

Por tod:\ ponderación h:ístcmc decir que la \J rinh.:- ve• icntt:, e l producto se cuadru plicará y dará d;cz. 
r.t impresión que cxpe ritnenté :ti pon er el pie en él, y seis. 
fu é un sentimiento de ló!t ti ma al pensar que clel>í.l No ha)', pu es , para qué {orj:trnos ilusiones, proma
i er pastado scgaín el método conuín del país, intro- tiénclono lo q ue las leyes flsk M no consienten.- Los 
du cicado en él el g.1naclo libre qn c desperdiciaría con prados de secano darán siemph: menos que Jos de riego. 
los pies una g ran parte de ese rico forraje. aunque sean de igual ni\tura lcr.a l o:~ vegetales cul tiva--

~ Q ué dive riiiJ ad entre su es tado presente con la dos en ambos ; pero no \'Rcilo en afirmar que aun estos 
VCRetació n ilCtnal, y el p;1sado, en que lo cubría la c1il rán mucho más co n plsmtas extranjc~as , que con las 
vegetación indígena! Diré q ue In misma ex ten- indír:cnas, y que los pruductos de las pnmcras serán en 
sión de te rr~no en las mismas conlliciones de suelo, calidad muy superit"l rcs :í. los de estas tiltimas. 
clima, ri ce: , etc. con !Óio el cambio de las especies nn- Esto cst:i c,·i len temen te demostrado por la parte 
turales con l:ls nuevamente introducidas tripli ca~· cun- de su potrero ' 1drl .-1 /i.ro" , que no puede d isfrutar del 
druplica sus productos ? Creo que podría. dec1r nun riego, y por el de "7~1YfJIIirudlf'" en que prospera ad
más sin temer C] UC U., conocedor ig ualmente del cstil- mirablcmentc, el Rn; ·-g rns ilnlinnu, aunque no sea 
do ante rior y del actual, pueda tacharme de exagerado. planta de sec.uw . 

La p rueba1 empero, m:ís evidente q ue pu eda de
searse 6 imasinarse de lo que d igo, la presenta el pri
mer potrero que visité, Ita mildo Gung unluu o. El mé-
todo qu e U. ha seguido en ¡ embrarle parece inventa
do para cotejar la prod ucción de las cspecic.s ext ranje
ras con la Pe las natu rales. T oc.lil el a rca ha sidO div i ~ 
el ida en fnjas paralclns d~ 1111 metro de ancho, y, dejan
do en las unns In vegetación a nt igua, h:t sembrado al
ternativamen te en las ot ras b s eo; pccics extranjeras. 
La sucesión alternati va de la.:; f:tjas cx:luyc todo fun 
damen to de u poner q ue las condiciOnes de que disfru
ta un íl clase de v<:getJ.ción sean mejores de las en que 

( CouliJJIInrá). 

AV ISO. 

Se va á inscrib ir las escritu ras de venta: De dos 
peclazos de terreno baldío, situados, uno en la pnrro
quia de Gu:lpulo y el otro en la de Sta. Prisca, hecha. 
por el Supremo Gobierno, respectivamente, á los Sres. 
O. Monuel A Larrca y D~ Alc¡:ría Donoso. De un te
rreno en San golquíl hecha por l\•lanucl María Ca.jispa. 
á lo S ra. Dolores L arrea. 

t MI' I\ENT.\ DEL G0\111!1\NO. 
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